
Núm. 207.—Domingo 27 de Junio de 1875.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im* 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro- 
vinciak

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

, Las ley.es y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Novie^hre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente psia su encuadernación, que deberá véri- 
ficarse al fim.! de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama de esta madrugada, me 
dice lo siguiente;

«La constancia y el esfuerzo del valeros 
ejército liberal se han visto coronados por 
un éxito glorioso.

El castillo deMiravet se entregó ayer al 
bravo General Martínez Campos, quedando 
prisioneros 49 Oficiales, 556 individuos y 
en poder de las tropas su artillería.

Reina el mayor entusiasmo en aquellas 
provincias, y el espíritu liberal vigorizado por 
las victorias de nuestras armas se levanta y 
crece.»

Lo que he dispuesto se publique . en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
habitantes de la provincia.

Zaragoza 26 de Junio de 1875.—El Go
bernador civil, Juan Navarro ¿le Ituren.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta 23 Junio ISIS.)

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Me ha propuesto el 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con arreglo al art. 32 de La 

ley de 25 de Junio de 1870, se declaran vi
gentes para el año económico de 1875-1876, 
y hasta que las próximas Cortes no resuel
van otra cosa, unos presupuestos iguales á los 
que han regido para el actual año económico, 
según el decreto de 26 de Junio de 1874 y 
disposiciones dictadas hasta la fecha.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cor
tes de lo dispuesto en el presente decreto.

Dado cu Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salavcrria.

En atención á las razones que Me ha ex-
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puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo ' 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se procederá inmediatamente á 

emitir títulos representativos del empréstito na
cional de 175 millones de pesetas que autorizó 
la ley de 25 de Agosto de 1873, y á su canje 
por íos recibos que en concepto de resguardos 
provisionales se entregaron á los contribu
yentes. ,
“ Art. 2." La emisión á qup se refiere el artí
culo anterior constará de tres séries, de á 20, I 
100 y 500 pesetas., y los títulos de todas ellas ! 
se formarán divididos en décimos, según dis
pone el art. 10 de la citada ley de 25 de Agos- i 
to de 1873.

Art. 3.° Los décimos de cada título conten- ¡ 
drán, además del número respectivo á este, el í 
que corresponda á la fracción del mismo que 
representen, desde el 1 al 10, expresando tam
bién: primero, el año en que sean admisibles 
como efectivo en pago de las contribuciones 
territorial é industrial, que será para el primer 
décimo el económico de 1875-76, y los siguien
tes para los décimos" sucesivos hasta el de 
1884-85, en que será admisible el último déci
mo, ó sea el señalado con el núm. 10: segundo, 
el capital que representen: tercero, el importe 
de los intereses que devengará hasta su amor
tización, liquidándolos á partir del l.° de Julio 
próximo hasta el 31 de Diciembre del año eco
nómico en que sea amortizable el capital; y 
cuarto, la circunstancia de que los intereses se 
abonarán al mismo tiempo que el capital por 
medio de su admisión en pago de contribu
ciones.

Art. 4.° En pago del 10 por 100 del cupo pa
ra el Tesoro de las contribuciones territorial é 
industrial correspondientes al próximo año eco
nómico de 1875 á 76 se admitirá á los contribu
yentes una cantidad igual al importe de aquel 
en el décimo l.° de los títulos que han de can
jearse por los recibos del empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.°

Art. 5.° El total de títulos á entregar en el 
año, según el artículo anterior, se recibirá en 
parte de pago de las cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del mismo.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dispondrá 
lo conveniente para la ejecución de este decre
to, del cual dará en su dia cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salavtrría.

de 26 de Marzo de 1856, se hace extensivo ese 
beneficio de condonación á los que resulten por 
los años desde l.° de Enero de 1851 á fin de Ju
nio de 1870; pero limitándolo al 50 por 100 de 
los débitos de esta última época.

Art. 2.° La parte de débitos no condonada, ó 
sea el 30 por 100 de los contraidos hasta fin do 
1850, y el 50 por 100 de los correspondientes á 
los años sucesivos hasta fin de Junio de 1870, 
será compensable con los créditos liquidados y 
reconocíaos que los Ayuntamientos y particula
res deudores tengan á su favor contra el Tesoro 
por intereses devengados y no satisfechos de 
inscripciones nominativas de la renta perpétua 
del 3 por 100 por cargas de justicia ó por cual
quiera otro concepto; con títulos de la Deuda, 
del personal, billetes y bonos del Tesoro por su 
valor nominal; con carpetas ó cupones de los 
intereses devengados de toda clase de Deuda 
del Estado ó del Tesoro hasta fin del corriente 
mes; con las láminas ó recibos del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas por su va
lor nominal, y con los recibos procedentes de la 
requisa de caballos por igual valor.

Art. 3.° Los segundos contribuyentes que lo 
sean en calidad de individuos de corporaciones 
municipales, y los deudores como responsables 
subsidiarios, no disfrutarán del beneficio de la 
condonación; pero sí podrán compensar la tota
lidad de sus débitos con los valores referidos 
en el art. 2.°

Art. 4.° No alcanzan los beneficios ántes 
concedidos ni los que se conceden por este de
creto á los deudores por cualquiera de los ramos 
que corren á cargo de las Direcciones de Pro
piedades y Derechos del Estado y de Rentas 
Estancadas, ni á los que lo sean como Tesore
ros, Depositarios, Administradores ó Recauda
dores de contribuciones y rentas públicas.

Art. 5.° Queda expedita la acción del Esta
do para la cobranza de los débitos de las referi
das épocas, siendo exigibles en metálico las 
costas, dietas ó recargos que so causen ó proce
dan con arreglo á la legislación vigente; pero 

. cesará la responsabilidad de estos recargos para 
los contribuyentes desde el momento en que, 
acogiéndose á los beneficios otorgados en este 
decreto, verifiquen el pago de sus respectivos 
débitos en la forma que en el mismo se pre
viene.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta oportuna
mente á las Cortes de lo que dispone este de
creto.

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1875.—Al
fonso.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

Dé conformidad con lo que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Condonado el 70 por 100 de los 

débitos que resultaran en primeros contribu- ' 
yentes á favor del Tesoro público hasta fin del i 
año de 1850, á virtud de lo dispuesto en Real I 
decreto de 21 de Abril de 1848 y en Real orden

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente promovido en esa Di
rección general sobre las dudas ocurridas en la 
aplicación de la orden del Gobierno de la Repú
blica de 22 de Agosto de 1873, y acerca de la 
contradicción que se observa entre los requisi
tos por ella exigidos en la cesión de bienes ven-
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didos por el Estado para los efectos del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bienes, y los 
que determinan las Reales órdenes de 18 de Fe
brero de 1860 y 3 de Enero de 1868:

Visto las citadas órdenes, así como las leyes 
de l.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, y 
el párrafo undécimo de la base 6.a, Apéndice le
tra C de la ley de presupuestos de 26 de Diciem
bre de 1872:

Considerando que en la citada orden de 22 de 
Agosto de 1873 se dispuso: primero, que el be
neficio de exención establecido por el art. 24 de 
la ley de l.° de Mayo de 1855 solo queda dero
gado desde l.° de Enero de 1873: segundo, que 
no debe considerarse como acto de trasmisión 
para los efectos del impuesto la cesión hecha 
por el rematante á favor de un tercero, siempre 
que haya manifestado en el acto de la subasta 
su ánimo de ceder, y que formalice la cesión 
antes precisamente de que se pague el primer 
plazo de la tinca subastada; y tercero, que se 
modifiquen los modelos de las escrituras en la 
cláusula relativa á la exención del impuesto en 
el sentido de que solo quedan exentos los com
pradores que adquieren directamente del Esta
do, á contar desde l.°de Enero de 1873:

Considerando que la mencionada orden de 22 
de Agosto de 1873 ha dado limar por su falta de 
expresión á dudas y dificultades que conviene 
evitar, así como que para equiparar los cesiona
rios á los adquirentes directos sólo para los efec
tos del impuesto de derechos reales y trasmi
sión de bienes, si exigen por ella requisitos di
versos de los que establecen las leyes de des
amortización, lo cual es causa fundada para que 
se derogue aquella orden y se dicten reglas 
claras que faciliten la resolución uniforme de 
todos los casos que puedan presentarse:

Considerando que para no dar en esa parte 
efecto retroactivo á la ley de presupuestos de 
26 de Diciembre de 1872,‘que limita á los pri
meros adquirentes la exención del impuesto 
por cinco años, concedida sin ninguna limita
ción por leyes anteriores, deben aplicarse las 
prescripciones de cada una de ellas según la 
época en que se ha llevado á cabo la venta: ,

Considerando que en todas las subastas, sin 
excluir las de bienes del Estado, las condicio
nes del remate constituyen la verdadera ley del 
contrato, no siendo licito á ninguna de las par
tes modificar aquellas sin el consentimiento de 
la otra, aunque la adjudicación al mejor postor 
se haga después del dia en que se celebró la 
subasta:

Considerando que, ante la imposibilidad de 
que una misma persona concurra á los distin
tos puntos en que se llevan á cabo las dobles 
subastas de los bienes del Estado, es necesario 
admitir el principio de equiparar los cesiona
rios que reunan ciertas condiciones á los adqui- 
rentes directos, así como dejar en vigor lo que 
sobre esas condiciones disponen las leyes de 
desamortización, y alteró sin ninguna ventaja 
la orden de 22 de Agosto de 1873:

Considerando que desde el momento en que 
se reconoce la improcedencia de esa alteración 

introducida por la orden de 22 de Agosto de 
1873 no es justo privar del beneficio de la exen
ción á los cesionarios que dejaron de cumplir 

' los requisitos en ella establecidos, cuando pug
naban estos con los exigidos en la Real orden 
de 3 de Enero de 1868, subsistente á pesar de 
aquella, que sólo surtía efectos en el impuesto 
de derechos reales: ,

Considerando que las ventas de fincas del Es
tado en quiebra, según el decreto de 23 de Ju
nio de 1870, se reputan para los efectos de la 
nueva venta como no subastadas anteriormente; 
en virtud de cuyo precepto los citados remates 
se hallan de lleno comprendidos en la exención । de la ley de 26 de Diciembre de 1872:

I Considerando que aun cuando termine con el 
1 adquirente directo de fincas subastadas desde

1.° de Enero de 1873 la exención del impuesto 
que rige en la actualidad, según la base 6.\ 
Apéndice letra C de la ley de 26 de Diciembre 
de 1872, esta circunstancia debe consignarse 
claramente en las escrituras de venta, que. es 
en las que deben constar las verdaderas condi
ciones con que esta se lleva á cabo, así como 
la del art. 24 de la ley de l.° de Mayo de 1855 
cuando sea aplicable: .

Considerando que, aunque la exención de la 
referida base 6.a sea beneficiosa para la Hacien
da, en relación con la establecida en el art. 24 
de la ley de l.° de Mayo de 1855, la Administra
ción no puede renunciar por sí los beneficios 
que la ley le concede; por lo que la cláusula de 
exención durante cinco años consignada en es
crituras de ventas, cuyos remates se han veri
ficado desde l.° de Enero de 1873,, es completa
mente ilegal, y no puede surtir efectos ni con
ceder derechos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en vista de lo pro
puesto por V/l., y de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado y por la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido resolver lo si
guiente:

1 ? Se deroga en todas sus partes la orden 
del Gobierno de la República de 22 de Agosto 

।

de 1873. , .
2 .° Las fincas vendidas por el Estado, a vir

tud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 12 de 
Mayo de 1865. cuyos remates han tenido lugar 
ántes de l.° de Enero de 1873, disfrutarán de la 
exención que establece el art. 24 de la primera 
de dichas leyes en favor de las ventas y reven
tas que se han verificado ó se verifiquen duran
te cinco años, á contar desde que se notificó 
administrativamente la adjudicación, exigién
dose siempre la justificación do estos extremos 
si no constasen en la escritura. , ,

3 .° Las fincas vendidas por el Estado á vir
tud de las mismas leyes, pero cuyos remates se 
hayan verificado ó sé verifiquen después del 31 
de Diciembre de 1872, disfrutarán de la excri- 
cion establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra C de la ley de presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado.

4," Se consideran adquirentes directos para
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los efectos de la exención consignada en el pár
rafo undécimo de dicha base 6.a á los cesionarios 
que hayan cumplido ó cumplan con las condi
ciones exigidas en la Real orden de 3 de Enero 
de 1868, ó con las que pueda establecer la le
gislación desarnortizadora, extendiéndose este 
beneficio á todos aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque ha
yan omitido los fijados en la órc^n de 22 do 
Agosto de 1873. .

5 .° Las nuevas subastas de fincas en quiebra 
por falta de pago de plazos posteriores al, pri
mero se regirán por lo dispuesto en la citada 
base 6.a, siempre que la subasta se haya reali
zado con posterioridad al 31 de Diciembre de 
1872. " , . !

6 .° Se modificarán los modelos de las escri
turas de ventas que á nombre del Estado otor
gan los Jueces de primera instancia en lo rela
tivo á la cláusula de exención del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes; previ
niéndoles que empleen los formularios antiguos 
)ará las escrituras de ventas cuyos remates se : 
lan celebrado hasta 31 de Diciembre de 1872. a 
as que es aplicable el art. 24 de la ley de 1.‘ 

de Mayo de 1855; y los modernos en aquellas 
que hagan relación á remates verificados poste
riormente á aquella fecha, en las cuales la , 
exención del impuesto debe ajustarse al párrafo > 
undécimo, base 6.a, Apéndice letre C de la ley 
de presupuestos de 26 de Diciembre de 1872.

Y 7.° Se declaran sin valor legal las cláusu
las de exención del impuesto, conforme al artí
culo 24 de la ley de l.° de Mayo de 1855, que 
consten en las escrituras de ventas otorgadas a 
favor de rematantes ó cesionarios de fincas ven
didas por el Estado, cuyos remates so han vori- । 
ficado desde l.° de Enero de 1873. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios, guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 12 do Junio de 187.). 
—Salaverría.—Sr. Director general de Contri
buciones.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .
El limo: Sr. Director general do Agricultura, 

Industria y Comercio, me dice con fecha 14 del 
actual lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice 
lo siguiente:

«limo. Sr.: Vista una instancia elevada en 10 
de Abril último por D. Mariano Ortega en soli
citud de que se cangee el título de Corredor de 
Comercio de la plaza do Zaragoza, que el Go
bernador de la provincia le expidió en l.° de Di
ciembre anterior, por otro expedido por este Mi
nisterio;

Visto el expediente instruido por dicha auto
ridad para proceder á la expedición del mencio
nado título, del cual resulta que su tramitación 
fué irregular y anómala, puesto que ni se acre
ditó con la partida de bautismo la edad del inte
resado, ni se informó por la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio respecto á 
los extremos que la legislación determina, ni se 
puso á disposición del Gobernador de la provin
cia la fianza prestada para responder del ejerci
cio del cargo, y por último, que según el actual 
Gobernador manifiesta, se procedió por su ante
cesor al referido nombramiento en el falso su
puesto de que el silencio que el decreto de 30 de 
Noviembre de 1868 guarda respecto á cuya au
toridad deba corresponder esta atribución le 
daba facultades para ello:

Visto este decreto: . , .
Vistos los de 10 de Julio y 2 de Noviembre 

de 1874: . ;
Visto el art. 71 del Código de Comercio:
Considerando que la suposición del Goberna

dor para proceder al dicho nombramiento es 
errónea é indisculpable, porque el decreto de 30 
de.Noviembre de 1868 en el mero hecho de no 
determinar la autoridad en quien residía esta 
facultad, dejó subsistente en esta parte el ar
tículo 71 del Código de Comercio, como desde 
luego se comprende por el texto de su art. 12 al 
expresar terminantemente que quedan deroga
dos todos los artículos del dicho.Código, Ley de 
Bolsa, de Comercio y demás disposiciones en 
cuanto se opongan al cumplimiento de lo que 
en el mismo se disponía, y por tanto estable
ciendo el citado art. 71 que estos funcionarios 
han de ser siempre de nombramiento. Real, no 
cabe la duda que ha servido de base á aquella 
disposición del Gobernador: . .

Considerando que no siendo posible el número 
de Corredores de Comercio que existia en las 
respectivas plazas del Reino á la publicaciou 

¡ del decreto de 10 de Julio ya mencionado, ínte
rin no ocurra vacante posterior, y por consi

, guíente que el nombramiento de 1). Mariano 
Ortega es nulo, tanto porque la autoridad que 

¡ lo confirió no tenia facultades para ello, cuanto 
; porque la legislación vigente se opone á ello, 

ínterin se instruya el expediente de utilidad y । necesidad de que habla el art. 2." del decreto de 
2 de Noviembre de 1874, cuya couvenioncia no 
se ye en el presente caso; el Rey (Q. D. G».) ha 

i tenido á bien declarar nulo el título de Corredor 
expedido por el Gobernador de Zaragoza en 1." 
de Diciembre último a favor de D. Mariano Or
tega y Aral, y disponer que por el referido Go
bierno se recoja ó inutilice el referido docu
mento.» .

Lo traslado á V, S. para su conocimiento, el 
del interesado y fines consiguientes, dando 
cuenta á este Centro de haber tenido efecto lo 
mandado por S. M. y disponiendo so publique 
esta orden én.cl Bo l e t ín  Of ic ia l  do la ¡irovincia 
para conocimiento del Comercio.» .

Y he acordado su inserción en este Bo e e t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que se dispone 
eu la precedente Real disposición.
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Zaragoza 25 de Junio de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

O R I) E N P ü B L I C O.

Habiendo desaparecido del pueblo de 1* uen- 
dejalon un mulo y una yegua, cuyas senas se 
expresan á continuación, encargo a los 
ca des, Guardia civil, Jefes do orden pnb.ico y 
demás dependientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y detención de las expresadas capa- 
Herías, poniéndolas, caso de ser habidas, a dis
posición del Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 26 de Junio de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Señas del mulo.
Edad siete años, pelo castaño, delgado de 

anca, herrado de piés y manos, sin aparejo ni 1 
cabezada.

Señas de layegaa.
De unas seis cuartas de alzada, pelo acasta

ñado, unos cinco años de edad, sin herrar de los 
pies y estos blancos, lleva una ’ señal de pelo 
blanco en el lomo, de haberse rozado con los 
aparejos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRAMOS ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZAP.AG'i'ZA

Ma t r íc u l a s pa r a  1875-76.
Los Sres. Alcaldes y Secretarios de los Ay un- ¡ 

tamientos que á continuación se expresan no 
han presentado ó remitido á esta Administia- 
cion las matrículas de la contribución mdus- , 
tria!, correspondientes al próximo año económi- I 
ce de 1875-76, no obstante las prevenciones de ¡ 
la circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ; 
la provincia, núm. 174, del l.° de Mayo ultimo, , 
recordada por otra inserta en el del num. 18J, । 
fecha 27 del propio mes.

La Dirección general do Contribuciones, en 
orden de 18 del actual, reclama el cumplimiento 
de este servicio, el cual ha de tener su termino 
precisamente en todo el corriente mes, cuyo 
plazo señalo como improrogable, autorizando j 
desde luego á esta oficina para que proceda 
contra los morosos en la forma que previene el 
art. 80 del Reglamento, y manda se le remita 
parte diario de' los adelantos que se obtengan.

En su vista, la Administración económica de 
mi cargo, con objeto de evitar gravámenes á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios, únicos respon
sables en este asunto, excita su celo nueva
mente, como último recuerdo, y espera de su 
patriotismo no darán lugar á las medidas seve
ras de imposición de multas y otras consecuen
cias siempre enojosas y máxime en las actuales 
circunstancias.

Pueblos que se hallan en desea,lierto.

Azuara.
Caspe.
El Frasno. 
Fombnena. 
La Muela.
Letux 
Luesma. 
Malanquilla. 
Moneva.

Hoyuela. 
Nonaspe. 
Plenas. 
Samper del Salz.
San Martin de Mon- 

cayo. 
Terrer.
ViHámayor.
Villar de los Navarros.

Zaragoza 23 de Junio de 1875.—Ensebio Her
nández.

SECCION SEXTA.
El reparto déla contribución territorial de este 

pueblo, para el año económico de 1875 á 76, se 
halla de manifiesto por término de 8 dias, en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Cinco Olivas 22 de Jimio de 1875.—El Alcalde, 
Clemente Lázaro.—Por su mandado, José de Gra
cia, Secretario.

El reparto de la contribución territorial y el 
apéndice al amillaramiento formados para el año 
económico de 1875 á 1876, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, ¡)ur 
término de cinco dia, dentro de los cuales podrán 
los vecino y terratenientes enterarse de las cuo
tas que les han correspondido.

Cerveruela 21 de Junio de 1875.—El Alcalde, 
Juan Vicente.

El repá-to Jo la contribución territorial de esta 
villa, para el año 1875 á 76, se halla de manifies
to al público cu la Secretaría deeste Ayuntamien
to por término de cinco dias, dentro do los cuales 
podrán los vecinos y terratenientes enterarse de 
las cuotas que les han correspondido.

Purroy 22 de Junio de 1875.—El Alcalde, Ma
riano Cabello.—D. S. O , Mariano Perez, Secre
tario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se hallará de manifiesto desde el dia 26 al 30 
del mes actual ambos inclusive, el repartimiento 
déla contribución territorial formado para el pró
ximo año económico de 1875-76.

Barbóles 23 de Junio de 1875.—El Alcalde, Ra
món Esteva n.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año económico 
de 1875 á 1876, estará expuesto al público en la 
Secretaria del Municipio de la misma por el tér
mino de cinco dias que darán principio el 27 de 
los corrientes, admitiéndose en dicho plazo las 
reclamaciones que tengan por conveniente hacer 
los contribuyentes interesados en él.

Ainzon 23 de Jimio de 1875,—El Alcalde, Ba
silio Ferrandez.

El repartimiento de la contribución territorial
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para el año económico de 1875-76 de este pueblo, I 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este , 
Ayuntamiento por el termino de ocho dias, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones 
de agravio que se presenten.

Mores 22 de Junio de 1875.—El Alcalde ejer
ciente, Ignacio Gil y Larraga.—D. S. O , Antonio ; 
Marín, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se halla de manifiesto el reparto de la contH- 
bucion territorial correspondiente al próximo año j’ 
1875-76 por término de ocho dias.

Berdejo 22 de Junio de 1875.—El Alcalde, Pa
blo Rubio.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, para el 
año económico fie 1875 á 76, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias, á contar desde el que 
aparezca este anuncio en este periódico oficial.

Valdehorna 24 de Junio de 1875.—El Alcalde. 
-—Por D. Antonio Hijazo que no sabe firmar, 
Santiago Lancina, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de riqueza de este 
pueblo, correspondiente al año económico de 1875 
á 76, se hallará expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el dia 30 del cor
riente mes, en cuyo término podrán los contribu
yentes examinar sus cuotas para reclamar de 
agravio si se creyesen perjudicados.

Salillas de Jalón 24 de Junio de 1875.—El Al
calde, Santos Langarita.

. El repartimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1875 á 76, juntamente con 
su apéndice de rectificación, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de cinco dias, con el objeto de que 
los interesados en el mismo puedan enterarse de 
sus respectivas cuotas y reclamar de agravio si 
lo consideran conveniente.

Nigüella 24 de Junio de 1875.—El Alcalde, 
Manuel Molinero.—El Secretario, Matias Traso- 
bares.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el próximo año económico, 
se halla expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de cinco días, conta
dos desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en 
los cuales se admitirán las reclamaciones de 
agravio que presenten los contribuyentes.

Villalengua 24 de Junio de 1875.—El Alcalde, 
Manuel Arroyuelos.—P. O , José Martínez, Secre
tario.

Las cuentas municipales do este pueblo, corres
pondientes á los años económicos 1868 al 69, 69 
al 70, 71 al 72, 72al 73 y 74, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, de ocho á dos de la tarde, por término de 

diez dias consecutivos; lo que se hace saber al pú
blico por medio de este anuncio para conocimien
to de los interesados.

Belmonte 21 de Junio de 1875 —El Alcalde 
Presidente, Tjeonardo Franco. — El Secretario, 
Francisco Perez y Laborda.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al próximo vinien
te año económico, así como el apéndice al mismo, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante cinco dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . .

Malpica 21 de Junio de 1875.—El Alcalde, 
Francisco Jordán.

El reparto de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1875 á 76, y el apéndice 
de las variaciones introducidas en el mismo, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa por término de ocho dias, du
rante los cuales se admitirán cuantas reclama
ciones se promuevan contra ambos documentos.

Urre* de Jalón 22 de Junio de 1875.—El Alcal
de, Gregorio Ruiz.

El repartimiento do la contribución territorial 
de este pueblo, para el año económico de 1875
76, se halla expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término de cinco dias, y 
durante dicho plazo pueden presentarse las re
clamaciones que se intenten por los vecinos y 
terratenientes incluidos en el mismo.

Monton 21 de Junio de 1875.—El Alcalde acci
dental, José Franco.—D. S. O., Julio Perez, Se
cretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1875 76, con el 
apéndice respectivo del movimiento de la propie
dad, estará de manifiesto en 11 Secretaría del 
Ayuntamiento por término de cinco dias, á con
tar desde el 28 del actual, para oir las reclamacio
nes de los contribuyentes.

Manchones 21 de Junio de 1875.—El Ejercien- 
: te, Salvador Pardillos.

■ Confeccionado el repartimiento de la contribu- 
| cion territorial de esta villa, para el próximo año 
i económico de 1875 á 1876, se halla de manifiesto 
;■ en la Secretaría del Ayuntamiento por término 

de cinco días, desde que aparezca su inserción en
1 el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales se admi
' tiran las oportunas reclamaciones.

Aldehuela de Liestos23 de Junio de 1875.—El 
Alcalde, Antonio Baquedano.

El reporto de la contribución territorial para el 
año 1875 á 76, se halla expuesto al público por 
término de ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro de los cuales podrán los vecinos 
y terratenientes enterarse de las cuotas que lea 
han correspondido.
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Bel monte 22 de Junio de 1875 —El Alcalde, 
Leonardo Franco.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo so halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por termino de 5 dias, 
desde la fecha, á fin de que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones de agravio que , 
tengan por conveniente dentro de dicho término.

El Burgo 22 de Junio de 1875.—El Alcalde, 
Pedro Pena.

El repartimiento de la contribución territorial 
de Urries, correspondiente al año económico do . 
1875-76, se hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de tres dias, á con- j 
tar desde aquel en que este anuncio se inserte en , 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que puedan enterarse 
los contribuyentes y producir en caso que proce
da las reclamaciones oportunas.

El repartimiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 1875 á 1876, • 
se halla de manifiesto deocho á doce de la maña
na desde el dia 25 del actual al 30 del mismo m- 1 
elusivo, en la Secretaria de este Ayuntamiento, a 
fin de que los contribuyentes puedan enterarse y 
reclamar lo que á su derecho pueda convenirles. , 

Villalva23de Junio de 1875.—El Alcalde ejer- 1 
ciento, Félix Perez.—El Secretario, Antonio Es
teras.

El reparto de la contribución do inmuebles, cul
tivo v ganadería de esta villa, correspondiente al 
afio económico de 1875 á 1876, se hallará expues
to al público en la Secretaría de Ayuntamiento 
desde el 26 al 30 del corriente mes ambos inclu
sive, dentro de los cuales podrán los vecinos y 
terratenientes enterarse de las cuotas que les ha 
tocado, y presentar las reclamaciones que les 
asistiese', si se creyesen perjudicados.

Calatorao 23 de Junio de 1875.—El Alcalde, 
Tomás Torres.—El Secretario, Manuel Andrés.

El repartimiento de la Contribución territorial 
y su apéndice de altas y bajas formados en este 
pueblo para el próximo año económico de 187o a 
1876 se hallan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el término do cin
co dias, dentro de los cuales podrán los contribu
yentes enterarse de las cuotas que les han corres
pondido y reclamar de agravio en la aplicación 
del tanto por ciento. .

Alcalá de Moncavo 22 de Jumo de 18/5—El 
Alcalde Presidente, Agustín Ayso.—Por su man
dado, Ramón Ledesma, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla. se hallará expuesto al público desde el dia 26 
hasta el 4 de Julio próximo ambos inclusive el re
partimiento de la contribución territorial y apén
dice al amillaramiento para el año económico do 
1875 al 76. , 

Ibdes 24 de Junio de 1875.—El Alcalde, Pedro 
Alonso.

En la Secretaria del Ayuntamiento del lugar 
de Perdiguera, se halla expuesto al publico por 
término de cinco dias, el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, tor- 
mado para el año económico de 1875-/6, asi como 
el apéndice donde constan las alteraciones que 
ha sufrido la riqueza desde el año anterior.

, Perdiguera 24 Junio de 1875.—El Presidente, 
' Sebastian Alfranca.

El repartimiento de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderia para el año económico de 
1875 á 76, se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de cinco dms, 
dentro de los cuales podrán los vecinos y terrate
nientes enterarse de las cuotas que les han cor
respondido.

Gotor 24 de Tunio de 1875.—El Alcalde, Camilo 
López. _____

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se hallará de manifiesto por término de 
cinco dias desde el veintiocho del corriente, el re
partimiento de la contribución territorial formado 
para el próximo año económico de 1875-/6, y 
apéndice al amillaramiento, páralos efectos le- 
^Nuez 23 de Junio de 1875.— El Alcalde, Pedro 
Trueba.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
, lia se hallará expuesto al público desde el 28 del 
' actual al 2 de Julio próximo ambos inclusive el 
■ reparto de la contribución territorial coa su apén

dice de altas y bajas para el próximo año econó
mico de 1875 á 1876, á fin de que puedan exami
narlo los contribuyentes en él comprendidos y re
clamar de agravio dentro del citado período los 
que se crean perjudicados.

Gelsa 25 de Junio de 1875.—El Alcalde,Nicolás
' Perez. _________ ___

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, correspondiente al año económico de 1875- 
á 76, se hallará expuesto al público en la Se

' cretaría del Ayuntamiento desde el dia 27 del 
actual al 2 de Julio próximo, en cuyo término 
podrán los contribuyentes examinar sus cuotas 
para reclamar de agravio si se creyesen perju
dicados. .

1 Rueda de Jalón 24 de Jumo de 18/a.—El Al
calde, Manuel González.

—----------------
El reparto de la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganaderia do esta ciudad, correspon
diente al año económico de 1875-76, queda ex
puesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de cinco dias, contados desde 

| la inserción del presento en el Bo l e t ín Of ic ia l  
i de la provincia.
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Calatayud^l de1 Junio de 1875 —El Alcalde, 
Manuel Perez Gardo.

Torrecilla de Valmadrid 26 de Junio de 1875.— 
P. ()., Joaquín Perez, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería ae este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1875 á 1876, se 
llalla expuesto al público en la Secretaría del 
mismo por el término de ocho dias.

Aimonacid de la Cuba 22 de Jumo de 1875. 
—El Alcalde.—D. S. O., Joaquín González, Se
cretario.

En la S< crctaria del Ayuntamiento de este 
pueblo, se hallarán expuestos al público desde el 
(lia 27 del actual, hasta el l.° de Julio ambos in
clusive, el reparto de la contribución territorial 
y el apéndice al amillaramiento, formados para 
el año económico de 1875-76.

Vivcr (le la Sierra 2J de Junio de 1875.—El 
Alcalde, Esteban Rodríguez.

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de este pueblo para 
el próximo año económico, se halla expuesto al 1 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por < 
término de cinco dias, que darán principio el 27 
del actual, para que los contribuyentes en él con
tenidos puedan examinarlos y reclamar de agra
vio en caso necesario.

Plcitas 25 de Junio de 1875.—El Alcalde, Ma
riano Bertal.—De su orden, Joaquín Bertal, Se
cretario interino.

El repartimiento de la contribución territorial ' 
de esta villa, y para el año económico venidero, 
se encuentra expuesto al público por el término i 
de cinco dias, en la Secretaría de su Ayunta
miento.

Sástago 22 de Junio de 1875.—El Alcalde. 
—P. O., Manuel Enfedaque.

Se halla expuesto al público desde el 26 al 30 
del actual, el reparto de la contribución territo
rial con su apéndice de altas y bajas para el pró
ximo año económico de 1875 á76, á fin de que 
puedan reclamar de agravio los comprendidos en 
el decreto del citado plazo.

Mediana 24 de Junio de 1875.—El Alcalde, .Tu- ' 
lian Royo.

El repartimiento de la contribución territorial 
formado para el año económico de 1875-76, se 
halla expuesto al público por espacio de ocho 
diasen la Secretaría del Ayuntamiento.

Botorrita 26 de Junio de 1875.—P. O. 1). A., 
Ignacio Aranaz, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
formado par¿ el año económico de 1875-76, se 
halla expuesto al público por ocho dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

El repartimiento dé la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año económico, se 
halla expuesto al público hasta el 30 del corrien
te mesen la Secretaria del Ayuntamiento, en cu
yo término podrán los vecinos y terratenientes 
presentar sus reclamaciones de agravio.

Tierga 24 de Junio de 1875.—El Alcalde, por 
órden, Antonio Guia, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo para el 
año 1875 á 76 se hallará de manifiesto en Ja Se
cretaría de este Ayuntamiento, desde el dia 29 
del actual, ai 3 del próximo Julio ambos inclusi
ve, para que los contribuyentes se enteren de la 
cuota que les ha correspondido y puedan reclamar 
de agravio por error en la aplicación del tanto 
por ciento, pues pasado dicho término, no se oirá 
reclamación alguna.

Peñafior 25 de Junio de 1875.—El Alcalde, Al
berto Vicente.

ANUNCIOS.
EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Dispuesto por el Gobierno el cange de los reci
bos provisionales por las láminas ó títulos al por
tador, D. Manuel Galindo se encarga de esta ope
ración, así como de comprar ó negociar en su dia 
las expresadas láminas, una vez que los recibos 
de hoy no son vendibles con arreglo á la ley. Su 
escritorio en Zaragoza, calle de San Gil núm. 46, 
entresuelo.

EL FÉNIX ESPAÑOL.

COM 'AÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.
DIRECCION GENERAL

8íi Madrid, paseo de llecoletos, uúm. 9.

La sub-Direccion de esta Compañía en las pro
vincias de Zaragoza y Teruel, ha pasado á cargo 
de D. Tiburcio Manuel Tabuenca, por falleci
miento de I). Juan Antonio Suñol.

Las oficinas se han trasladado interinamente á 
la calle de Bayeu, núm. 16, Zaragoza.

Se arriendan pastos finos de verano, en el Mon- 
cayo, para 2.400 cabezas. Darán razón en Agre
da", viuda de Abad é hijo; en Zaragoza, Parra, 
núm. 5, piso2.°

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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